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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, treinta de noviembre dos mil veintidós   

 

 
Proceso Verbal  

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes  

Demandante  Flor Aleida Giraldo Escobar 
Demandados Carlos Mario Restrepo Serna 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00640 00 
Decisión Decreta inscripción de demanda 

 

 

Dado que se allegó la caución judicial exigida en el auto del veintidós de los 

corrientes; el despacho al tenor de lo previsto en el artículo 590 numeral 1º 

literal a)., acceder a decretar la inscripción de la demanda, respecto al bien 

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 001-1139132, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, Zona Sur, de la ciudad.  - Por secretaría 

se librará oficio en tal sentido- 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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